
 

 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE HACE UN RECONOCIMIENTO 

PÚBLICO A LA FUNDACIÓN CAMINANTES POR LA VIDA 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Fundación Caminantes por la Vida es una 

institución de reciente incursión en la sociedad pero de tangibles logros en el área de la 

salud; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la Fundación Caminantes por la Vida 

celebró el domingo 25 de octubre del presente año, un hermoso, magnífico y 

multitudinario evento, el cual consistió en una caminata en los alrededores del Jardín 

Botánico;  

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la Fundación Caminantes por la Vida 

pretende beneficiar, con las contribuciones hechas, a instituciones que luchan por la 

salud y contra enfermedades, tales como: Farmacia Milagro de la Caridad, de la 

Asociación de Voluntarias del Instituto de Oncología Dr. Heriberto Pieter; Liga 

Dominicana Contra el Cáncer; Voluntariado Jesús con los Niños; Voluntariado 

Hospital General de la Plaza de la Salud y Fundación Amigos contra el Cáncer;  

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el Estado dominicano debe fomentar el 

desarrollo de instituciones e iniciativas y celebrar alianzas estratégicas con 

organizaciones que luchan por la salud, la educación y otras causas similares.   

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que los logros alcanzados por la Fundación 

Caminantes por la Vida son manifiestamente evidentes, al tiempo que ha demostrado 

fehacientemente y con hechos tangibles una verdadera vocación de servicio y 

solidaridad humana con personas que padecen enfermedades terminales, 

principalmente cáncer.  

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que es deber del Estado dominicano estimular e 

incentivar la creación de otras organizaciones con fines análogos: altruistas y 

solidarios. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que se impone que el Estado dominicano realice 

un reconocimiento público a la Fundación Caminantes por la Vida, a sus integrantes y 

a la empresa Mercasid, por los trabajos realizados y las actividades desarrolladas.  

 

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO:  Reconocer públicamente a la Fundación Caminantes por la Vida, a 

sus integrantes y a la empresa Mercasid, a través de su producto Crisol, por los gestos 

y las actividades solidarias y altruistas que ha venido desarrollando a partir del año 

2005.  

 

SEGUNDO:  Comunicar la presente Resolución a la Fundación Caminantes por 

la Vida y a la empresa Mercasid.  

 

 DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 

Independencia y 147 de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,              RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, 

                   Secretario.                                                                       Secretario. 
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